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1) 09/03/2020 .- 2) Gustavo Héctor GÓMEZ, argentino, casado, contador público, nacido el 8/04/ 1978,
D.N.I. 26.419.776, CUIT 20-26419776-8, domiciliado en San Juan Bosco 394, Centenario, Provincia de
Neuquén, y Matías SÁNCHEZ, argentino, casado, nacido el 5/12/ 1970, docente, con D.N.I. 22.000.069,
CUIL: 23-22000069-9, domiciliado en Canadá 6175 de Neuquén, Provincia del mismo nombre de ésta
República, 3) “PATAGONIA, DREAM & TRAIN S.A.”.- 4) Avenida Coronel Díaz 1815 piso 10, oficina “B”
de la Cap.Fed.- 5) Su duración es de 99 años, contados desde su inscripción en la Inspección General de
Justicia.- 6) La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros
las siguientes actividades: a) Eventos deportivos relacionados con torneos de fútbol, carreras de
personas humanas, triatlones y/o de cualquier otro deporte ya sean estos profesionales y/o amateurs.- b)
Entrenamiento de deportistas en cualquier deporte profesional y/o amateurs.- c) Representación de
franquicias deportivas.- d) Organización de viajes por eventos deportivos.- e) Organización de colonias de
vacaciones para diversas edades y deportes.- f) Capacitaciones, cursos y temas relacionados a la
educación deportiva de entrenadores y personas en general mayores y/o menores de edad de sus
padres y/o tutores.- g) Gerenciamiento de clubes deportivos pudiendo asociarse con los mismos y/o
realizar representación ante la Asociación del Futbol Argentino- AFA- y/o la FIFA.- h) Comercialización y
venta de indumentaria deportiva.- Cada actividad reservada a profesional en la materia será ejercida por
éstos de conformidad con las disposiciones vigentes.- 7) El capital social es de PESOS DOSCIENTOS
MIL ($ 200.000) representado por Veinte mil acciones ordinarias nominativas no endosables, en la
siguiente proporción: Gustavo Héctor GÓMEZ, 15.000 acciones nominativas no endosables, con derecho
a un voto por acción, que representan Pesos Ciento cincuenta mil y el señor Matías SÁNCHEZ, 5.000
acciones nominativas no endosables con derecho a un voto por acción, que representan Pesos
Cincuenta mil, -8) La administración de la sociedad está a cargo de un directorio integrado por uno a siete
titulares, El término de su elección es de tres ejercicios.- La representación legal El Presidente ,un
vicepresidente, que reemplazará al primero en caso de ausencia o impedimento.- 9) La sociedad
prescinde de la sindicatura conforme lo dispuesto por el artículo 284 de la ley General de Sociedades. 10)
El ejercicio social cierra el 31 de enero de cada año.- 11) Se designa para integrar el directorio:
PRESIDENTE: Gustavo Héctor GÓMEZ; DIRECTOR SUPLENTE: Matías SÁNCHEZ.- fijan domicilios
especiales en la Avenida Coronel Díaz 1815 piso 10, oficina “B” de Cap.Fed. Autorizado según
instrumento público Esc. Nº 11 de fecha 09/03/2020 Reg. Nº 1801 Guillermo Nicolás Symens - Habilitado
D.N.R.O. N° 11468
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